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APRUEBA COIryENIO DE TRANSFERENCIA, EJECUCIÓN YCOLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE

SENAD¡S Y LA MUNICIPALIDAD DE LOTA, PARA LA IMPLEMT]NTAC¡ÓN DE LA ESiRAiEGIA DE
IIESARROLLO LOCAL ¡NCLUSryO. IDLI 2018.

LOTA sSEP 2OI8
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vtsTos:

Convenio de E¿nsferenci4 ejecución y colaboración ,,Estrategia dc D€sar¡ollo Local Inclúsivo EDL|
2018, su§.rito entre cl Servicio Nacional de la Discapacidad y la llustre Municipalidad dc Lota, de
f.cha l8 dejunio de 2016.

Resolució¡ Exenta N?01ó de fe.ha 09 de Agoslo 20t8 de Servic¡o Nacional de la Discapacid.d que

:qru9b.a ggiyelio dc Transfereocia, Ejecución y Colabomción suscrito entre SeNiOtS y-tu
Mllnicipolidad de lrt& para la impleñentación dc Estrategia de Dessnollo t ocal lnclusivo. EDLI
20t8.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63, de la L€y
18.695 Orgtuica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

I - Apruébese Convenio de transferencia, ejecüción y
colabomción "Estmtegia de Desarrollo Local Inclusivo EDLI 20t8, suscrito ent¡e ál Senicio
Nacional de la Discapacidad y la Ilustre Municipalidad de Lota, por un monto de$ 44.296.461.-

2.- Los gastos que demande el presente convenio
sclhlado cn la let-a a) de los "vistos" serán con ca¡go a la cuenta N. 2t4{5-il-025. Fondos de
AdminisEación.

DISTRIBUCION:

- C.c: S..rdür! Múicipat.
- C.c:J.rc d. AdrninisE&ión.
- Cc E¡cúg¡do dc Cmnbilid¡d y PBsupudro
- C.c: Dplo. A¡lqu¡siciond.
- C.c: Di@cióndeCqrot.
- C.c: Di¡.@ión Didcco.
- C.c J.f. dc Dpto Pmmeión Comunilüia.
- C.cr E¡cúg.do Pos.ma Diseracidad -
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